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Huella imperecedera. Por José Lois Estévez

El pasado viernes, presidido por el vicepresidente del Gobierno y ministro del Interior D, Mariano Rajoy Brey
tuvo lugar en la sede del Colegio notarial coruñés el acto de homenaje al que fuera notario compostelano,
decano y decano honorario de aquel Colegio, D.  Ildefonso Sánchez Mera. Fundamentalmente, el homenaje

consistió en ofrecer, para perpetuar su memoria, una amplísima colección de estudios (dos volúmenes de casi 2500
páginas), tributo de admiración rendido por quienes compartieron con él tareas académicas o fueron testigos de su
obra formativa, así como también, en recuerdo afectivo perenne, las aportaciones de sus numerosos discípulos.

Para darse una idea de la impresión que causó Sánchez Mera en el ámbito jurídico de nuestro país, basta señalar que
han colaborado en su homenaje 36 catedráticos, titulares y profesores, 25 notarios, varios representantes de otras
profesiones jurídicas como registradores de la propiedad, abogados del Estado, magistrados, abogados, incluso un
ingeniero de Caminos, que ha unido a este título el de Dr. en Derecho... Con independencia de la obra dedicada a
él, el salón del Colegio Notarial era insuficiente para contener a los asistentes al emotivo acto.

¿Qué tenía Sánchez Mera para inspirar a lo largo de su vida tan fervorosas amistades y vehementes admiraciones?
Más que con sus escritos, se ganaba con su conversación y trato la simpatía de sus interlocutores. Hoy pedimos a
quienes ejercen el magisterio que investiguen y den cuenta por escrito de cuanto han logrado con su trabajo. Pero
no necesito recordar que grandísimos, máximos maestros, sin escribir una sola línea han dejado huellas indelebles
en la Historia humana. Los efectos de la palabra, su poder de adherencia, resultan inmprevisibles. Los juristas
sabemos algo sobre esto: Sólo palabras componen las leyes, las sentencias, los contratos, las consultas e informes
de letrados; pero esas palabras, como si estuviesen electrizadas, acarrean consecuencias del más largo alcance. Y
aunque se dice a veces que una imagen vale más que mil locuciones, la frase es un intento de propaganda falaz, Unos
versos con el más delicado lirismo del gran poeta francés Sully Prudhomme contestan en forma inolvidable:
Comment fais tu les grands amours / petite ligne de la bouche?

Con palabras emocionadas inició el acto de homenaje el decano del Colegio D. Gerardo García- Boente Sánchez,
cediéndola a D. Agustín Luna Serrano, catedrático de Derecho Civil en la Universidad de Barcelona, quien, como
repitiendo el verso de Walt Whitman: ‘‘Giveme to speak beautiful words, take all the rest’’, se reservó, en una
verdadera pieza literaria de contagiosa sinceridad, la evocación íntima de los años siguientes a 1968 en que su
docencia en la Facultad de Derecho de nuestra hermosísima ciudad apostólica coincidió con la de Sánchez Mera,
con quien mantuvo desde entonces entrañable amistad. A partir de sus reminiscencias, el auditorio resonó la onda
expansiva que brotaba de sus emotivas añoranzas, muy difíciles de reprimir o de olvidar.

D.Juan Bolás Alfonso, presidente del Consejo General del Notariado, tomó el relevo en el justo encomio y fue
visible su doble esfuerzo por sobreponerse a las nostalgias que acababan de despertarse para hacer un análisis
objetivo de los méritos que a lo largo de su vida había acumulado Sánchez Mera como notario, como profesor y
como, por natural espontaneidad, un experto en relaciones humanas.

El conselleiro de Xusticia e Interior, D, Antonio Pillado Montero expuso magistralmente la ‘Presentación de la
propuesta de Reforma de la Ley de Derecho Civil de Galicia’. Velando por un proyecto renovado, del que había sido
impulsor, valoró con ecuanimidad admirable la obra del equipo de trabajo que había echado sobre sí la carga de una
reforma muy estudiada y que tenía como precedente una iniciativa feliz, debida al homenajeado.

En efecto, en 1996 se publicaba el Derecho de Sucesiones de Galicia coordinado por el llorado protagonista, con
quien habían colaborado D. Franciso Ordóñez, D. José Antonio Cora y D. José Manuel Amigo, al frente de sendos
equipos de trabajo. Al presentar la obra, Sánchez Mera la había calificado como ‘producto de un generoso esfuerzo
colectivo, un ejercicio de responsabilidad del Notariado gallego con el más entrañablemente suyo de los Derechos:
El Derecho Civil de sucesiones’.

Fue un primer paso. Dos años mástarde, la junta directiva, a instancia del decano D. Francisco Ordóñez acordó



constituir una Comisión para el estudio del Derecho Civil Gallego desde la perspectiva del texto legal de nuestra
Comunidad, todavía vigente. Formaban la Comisión los catedráticos Srs. Pérez Álvarez, Rebolledo Varela, Lorenzo
Merino y los notarios Srs. García Boente, Espinosa de Soto, Lois Puente, Méndez Apenela y Ordóñez Armán,
quienes, culminada su labor en abril de 2001, pusieron la nueva redacción en manos de D. Antonio Pillado Montero,
precisamente para que viera la luz como parte del homenaje a D. Ildefonso, del que cabría decir que alentaba
espiritualmente a sus autores.

Cerró el acto, con cálidas expresiones, el vicepresidente del Gobierno y ministro del Interior, D. Mariano Rajoy, que
lo presidía. Él también había tenido trato asiduo y buena amistad con Sánchez Mera, cuya semblanza sintetizó en
unas pocas líneas: ‘‘En todos los puestos que ocupó a lo largo de su vida, consiguió dejar impreso su personal y
generoso talante’’.

Y añadió, refiriéndose a su labor docente: ‘‘Todos sabemos que ser un buen profesor es conseguir despertar en el
alumno el gusto por la asignatura que se imparte y, al mismo tiempo, una inquietud general por el conocimiento y
el saber. Pero ser profesor como lo era Ildefonso es también saber transmitir, con el ejemplo personal, determinados
valores de conducta con los que enfrentar la vida de forma responsable’’.

En efecto: cuantos conocimos al notario sagaz y al maestro entregado conservamos de su generosidad y llaneza un
recuerdo inborrable ¡Dios le tenga consigo!

(*) Catedrático Extraordinario de Epistemología


